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Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. Las relaciones provi-
sionales de opositores admitidos se encontrarán expuestas en los 
Servicios Centrales de la Agencia Tributaria, c/ Lérida, n.º 32-34, 
28020, Madrid, en sus Delegaciones, en la Dirección General de la 
Función Pública, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones 
del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la dirección de inter-
net www.agenciatributaria.es.

Segundo.–Publicar la relación provisional de aspirantes exclui-
dos a estas pruebas que figura como anexo I de esta Resolución, con 
expresión de las causas de exclusión.

Conforme a lo establecido en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, tanto los opositores excluidos, como 
los omitidos por no figurar en la relación provisional de admitidos ni 
en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 

el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las 
causas de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos se encontrarán expuestas en los lugares indicados en el apartado 
primero de esta Resolución.

Tercero.–Se convoca a los opositores admitidos a la realización 
del primer ejercicio en los lugares, fecha y hora que se indican en el 
anexo II de esta Resolución.

Cuarto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás 
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza a los 
Tribunales titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 19 de julio de 2007.–El Presidente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, P.D. (Resolución de 24 de junio de 
1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Luis Pedroche y Rojo. 

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

   
35.463.071 Abalo Abalo, Francisco J  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Certificación del Servicio Público de Empleo incompleta.
42.853.699 Camino Carrio, Nicanor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Certificación del Servicio Público de Empleo incompleta.
44.034.363 Ferrer García, Fco. Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Instancia fuera de plazo.
53.300.073 García Martínez, Rubén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Instancia fuera de plazo.
75.772.322 Lima Rodríguez, Juan Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Instancia fuera de plazo.
36.133.154 Lojo Méndez, Ana María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Certificación del Servicio Público de Empleo incompleta.
32.802.468 Pita Fernández, Eva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No aportar declaración jurada de rentas.
71.509.361 Rodríguez Domínguez, Dositeo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No aportar declaración jurada de rentas.
76.725.939 Rodríguez Domínguez, Roberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No aportar declaración jurada de rentas.
44.835.290 Vázquez Morón, Andrea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Certificación del Servicio Público de Empleo incompleta.

  No aportar declaración jurada de rentas.

 ANEXO II

Fecha de realización del primer ejercicio: 22 de septiembre 
de 2007.

Hora: 9:00.
Lugares:

Cádiz:

Junta de Educación Física y Deportes. Zona Marítima del Estre-
cho, Población Militar de San Carlos, Ctra. de la Carraca, s/n., San 
Fernando (Cádiz).

A Coruña:

Instalaciones Polideportivas de la Universidad de A Coruña, 
Campus de Elviña s/n., A Coruña.

Madrid:

Polideportivo Municipal de Aluche, C/ General Fanjul, s/n., 
Madrid. 

 15131 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se aprueban las relaciones provisiona-
les de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
de las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 10 de mayo de 2007, para ingreso, por promoción 
interna, en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de la Administración del Estado, especialidad 
de Administración Tributaria, se corrigen errores de 
la Resolución de convocatoria, y se modifica la com-
posición del Tribunal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. Las relaciones provi-
sionales de opositores admitidos se encontrarán expuestas en los 
Servicios Centrales de la Agencia Tributaria, c/ Lérida, n.º 32-34, 
28020, Madrid, en sus Delegaciones, en la Dirección General de la 
Función Pública, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones 
del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la dirección de inter-
net www.agenciatributaria.es.

Segundo.–Publicar la relación provisional de aspirantes exclui-
dos a estas pruebas que figura como Anexo I de esta Resolución, con 
expresión de las causas de exclusión.

Conforme a lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, tanto los opositores excluidos, como los 
omitidos por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en 
la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las 
causas de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos se encontrarán expuestas en los lugares indicados en el apartado 
primero de esta Resolución.

Tercero.–Se convoca a los opositores admitidos a la realización 
del primer ejercicio en el lugar, fecha y hora que se indica en el 
anexo  I de esta Resolución.

Cuarto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás 
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza a los 
Tribunales titular y suplente para su actuación simultánea.

Quinto.–Advertido error en la Resolución de convocatoria de 
estas pruebas, de 10 de mayo de 2007 (publicada en el «Boletín Ofi-
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cial del Estado» n.º 137, de 8 de junio), procede su rectificación en el 
siguiente sentido: En la página 25014, anexo III, Tribunal suplente, 
donde dice: «Presidente: Don Francisco José Romero Arroyo», debe 
decir: «Presidente: Don Francisco José Romero Royo. Por hallarse 
incurso don Javier Atance Álvarez, vocal del Tribunal suplente, en 
circunstancias de abstención previstas en el artículo 28.2 de la 
Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
nombra en su sustitución a doña Paloma Arroyo Jiménez, del Cuerpo 
de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del 
Estado».

Madrid, 19 de julio de 2007.–El Presidente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, P.D. (Resolución de 24 de junio de 
1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Luis Pedroche y Rojo. 

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

27226960 Ortega Acosta, María 
Jesús

No acreditar pago derechos 
examen o causas de exen-
ción.

 ANEXO II

Fecha de realización del primer ejercicio: 22 de septiembre 
de 2007

Hora: 10:30
Lugar: Escuela de la Hacienda Pública del Instituto de Estudios 

Fiscales, Avda. Cardenal Herrera Oria, n.º 378, 28035 Madrid. 

 15132 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se aprueban la relación provisional de 
aspirantes admitidos, se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas convocadas por Resolución de 10 de 
mayo de 2007, para ingreso, por promoción interna, 
en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática 
de la Administración del Estado, especialidad de 
Administración Tributaria, y se modifica la composi-
ción del Tribunal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.–Aprobar la relación provisional de aspirantes admiti-
dos a las pruebas selectivas. La relación provisional de opositores 
admitidos se encontrará expuesta en los Servicios Centrales de la 
Agencia Tributaria, c/ Lérida, n.º 32-34, 28020 Madrid, en sus Dele-
gaciones, en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro 
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones 
Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo podrán 
consultarse en la dirección de internet www.agenciatributaria.es.

Segundo.–Conforme a lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los opositores, que no figuren 
en la relación provisional de admitidos, disponen de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar los 
defectos que hayan motivado su omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.–Se convoca a los opositores admitidos a la realización 
del primer ejercicio en el lugar, fecha y hora que se indica en el anexo 
de esta Resolución.

Cuarto.–Por hallarse incurso don Diego Porras Escalada, Presi-
dente del Tribunal suplente, en circunstancias de abstención previs-
tas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se nombra en su sustitución a doña 
Francisca Esther Fernández Feal, del Cuerpo Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información, que figuraba como vocal del Tribunal 
titular, y se nombra a doña M. Soledad Álvarez López, del Cuerpo 
Técnico de Hacienda en sustitución de ésta última.

Madrid, 19 de julio de 2007.–El Presidente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, P.D. (Resolución de 24 de junio
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo.

ANEXO

Fecha de realización del primer ejercicio: 28 de septiembre
de 2007.

Lugar: Departamento de Informática Tributaria, c/ Santa María 
Magdalena, n.º 16-7.º (despacho 721), 28016 Madrid.

Hora: 10:00. 

 15133 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se aprueban las relaciones provisiona-
les de aspirantes admitidos y excluidos, y se anuncia 
la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas convocadas por Reso-
lución de 10 de mayo de 2007, para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre y promoción interna, 
en el Cuerpo Ejecutivo del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, especialidades de Investigación, Navega-
ción y Propulsión, y se modifica la composición del 
Tribunal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. Las relaciones provi-
sionales de opositores admitidos se encontrarán expuestas en los 
Servicios Centrales de la Agencia Tributaria, c/ Lérida, n.º 32-34, 
28020 Madrid, en sus Delegaciones, en la Dirección General de la 
Función Pública, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones 
del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la dirección de inter-
net www.agenciatributaria.es.

Segundo.–Publicar la relación provisional de aspirantes exclui-
dos a estas pruebas que figura como Anexo I de esta Resolución, con 
expresión de las causas de exclusión.

Conforme a lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, tanto los opositores excluidos, como los 
omitidos por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en 
la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las 
causas de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos se encontrarán expuestas en los lugares indicados en el apartado 
primero de esta Resolución.

Tercero.–Se convoca a los opositores admitidos a la realización del 
primer ejercicio en el lugar, fecha y hora que se indica en el anexo II de 
esta Resolución.

Cuarto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás 
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza a los 
Tribunales titular y suplente para su actuación simultánea.

Quinto.–Por hallarse incurso don Constantino Prieto Martínez, 
vocal del Tribunal titular, en circunstancias de abstención previstas 
en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régi-


